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Acuerdo Gubernativo No. .....

Política de Desarrollo Humano del Gobierno.

“Fondo para Oficios Operativos Comunitarios” – FOOC -.

Considerando

Que la globalización demanda un desarrollo humano más competitivo, se hace imprescindible fortalecer con carácter descentralizado, los niveles de oficios operativos potenciales de cada municipio del país.

Considerando

Que el aprendizaje de un oficio operativo competente, potencializa al individuo a fortalecer la economía de su municipio, región y país.  Consecuentemente se reducen los riesgos de las diversas actividades negativas, que tanto daño hacen a la sociedad y absorben recursos indispensables para el progreso de los pueblos.

Considerando

Que al no tener la oportunidad de aprender las destrezas de un oficio operativo, las personas ven limitadas sus oportunidades de gestar sus propias empresas operativas.

Considerando

Que la falta del dominio de oficios operativos por parte de los habitantes del país, los ciudadanos se ven marginados a optar por ingresos económicos laborales, dignos para su desarrollo humano.

Considerando

Que el gobierno debe velar por la buena coordinación y administración de las actividades del país.  Entre ellas el desarrollo del potencial humano que desempeña oficios operativos.

Por Tanto

El gobierno de la República, con la autoridad que le confiere la constitución, los desafíos que enmarca la ley de descentralización y los ideales de la regionalización del país.

Acuerda

Aprobar para todos los municipios de la República, la política de desarrollo humano del gobierno, consistente en un “fondo para oficios operativos comunitarios” – FOOC - .

Artículo 1ro.

El “fondo para oficios operativos comunitarios” – FOOC -, corresponderá su administración, evaluación y supervisión, a los consejos de Desarrollo Regional y Departamental, para garantizar su carácter de descentralización, lo más cercano posible a las comunidades de los municipios.

Artículo 2do.

El FOOC contará con un monto inicial de ciento veinte mil quetzales (Q.120, 000.00) por cada municipio, de cada región del país, conforme las describe la ley de descentralización y regionalización.

Artículo 3ro.

El monto inicial asignado a cada municipio y  región, podrá variar en el futuro, en  función a la demanda y oferta de proyectos, en desarrollo humano para oficios operativos que manifiesten los municipios que conforman la región.

Artículo 4to.

Los proyectos de desarrollo humano para oficios operativos deben ser presentados a los Consejos de Desarrollo Departamental para su evaluación y aprobación.

Artículo 5to.

Las entidades para optar al FOOC por medio de proyectos, deben contar con personería jurídica debidamente registrada, ante la gobernación departamental a que pertenece el municipio donde ejecutarán los proyectos.

Artículo 6to.

Entre las entidades del artículo 5to. que pueden optar a los proyectos son : Instituciones de beneficencia, organizaciones no gubernamentales, municipalidades, empresas privadas inscritas en el IGSS, organismos internacionales, instituciones religiosas, establecimientos educativos públicos y privados en oficios operativos, asociaciones de operarios locales y asociaciones de empresarios locales.

Artículo 7mo.

Los Consejos de Desarrollo Departamentales elevarán los proyectos aprobados al Consejo de Desarrollo Regional.  Quienes los incluirán en el presupuesto del FOOC, para que la Dirección Técnica del presupuesto y el Ministerio de Finanzas Públicas los programen en el Presupuesto General de la Nación.

Artículo 8vo.

Los Consejos de Desarrollo Regional, asignaran los recursos financieros necesarios para la ejecución de los proyectos; por medio de un contrato de cumplimiento y respaldado por una fianza que deberá presentar la entidad ejecutora.

Artículo 9no.

Los proyectos de desarrollo humano para oficios operativos a ejecutarse pueden ser : Panadería, zapatería, preparación de alimentos, cuidado de niños, lavado – planchado de ropa, sastrería, diseño – corte y confección de ropa, albañilería, maestro de obra, artesanías, electricidad, estructuras metálicas, carpintería, enderezado y pintura, mecánica, piloto automovilista, dibujo paisajista, dibujo folklórico, servicio doméstico, refrigeración, radio y televisión, dibujo de construcción, aire acondicionado, constructor artesanal de canales de riego, dibujo arqueológico, tapicería, plomería, computación, dibujo artístico, ebanistería, soldadura, mecánica general ó tornero _ fresador, mecánico industrial, mecánico electrodoméstico, imprenta, encuadernación, topografía, técnico dental, enfermería auxiliar, fotografía, camarógrafo, marinero mercante, cocinero naval, maquinista naval, y los que en el futuro ó presente favorezcan al desarrollo.

Artículo 10mo.

 Las entidades ejecutoras quedan sujetas a la evaluación y supervisión de los proyectos del FOOC, por parte de los consejos de desarrollo durante su ejecución.

Artículo 11vo.

Los proyectos propuestos y aprobados deben tener una programación y ejecución, mínima de doscientas cincuenta (250) horas de duración total, con un máximo de ocho (8) horas por día.

Artículo 12vo.

Las entidades ejecutoras al finalizar el desarrollo del proyecto, están obligadas a presentar un informe detallado de cumplimiento, productos alcanzados, beneficios potenciales a corto y mediano plazo del recurso humano formado, impacto socio-económico que obtendrá el municipio receptor del proyecto.

Artículo 13vo.

Los informes del artículo 12vo.  deberán presentarse a los Consejos de Desarrollo Departamentales, quienes dictaminarán y elevarán copia al Consejo de Desarrollo Regional para la devolución de la fianza; si lo actuado cumple con los compromisos adquiridos en el proyecto y contrato de cumplimiento.  De lo contrario, la fianza pasará a fortalecer el presupuesto del FOOC de la región.

Artículo 14vo.

Los bienes inmuebles, equipos y materiales adquiridos con recursos del FOOC, al finalizar la ejecución de los proyectos, deberán pasar por inventario a los establecimientos educativos de la comunidad ó municipio, donde se desarrolló el evento y que a juicio de los participantes al mismo, éstos podrán seguir cumpliendo con su función educativa ó formación de los recursos humanos del municipio receptor.  Se exceptúan los materiales y equipos menores no reutilizables ó desechables. 

Artículo 15vo.

Los establecimientos educativos contemplados en el artículo 14vo. , quedan obligados ante el Consejo de Desarrollo Departamental y Regional, ha prestar lo que hayan adquirido con recursos provenientes del FOOC, cuando se requieran para la ejecución de otros proyectos del FOOC dentro de la jurisdicción del municipio donde se localizan.

Artículo 16vo. 

Los participantes en los proyectos del FOOC, recibirán al final del evento, un diploma donde conste el oficio operativo del que recibió adiestramiento y el número de horas que respaldan el tiempo que invirtió en su desarrollo humano.

Artículo 17vo.

Los diplomas del artículo 16vo. deben ir respaldados por el Consejo de Desarrollo Regional, por el Consejo de Desarrollo Departamental y las entidades ejecutoras del adiestramiento de cada proyecto del FOOC.

